
REQUISITOS PARA EL REGISTRO 
UNICO DE LA AGRICULTURA 

FAMILIAR 
SUSTENTABLE - RUNAF



PRODUCTOR FAMILIAR

1.- Fotocopia simple del C.I. (Que especifique su condición de 

productor).

2.- Certificado emitido por la Autoridad Comunal que acredite su 

procedencia y su condición de Productor en el rubro que le 

corresponde.

3.- Formulario A1 llenado y firmado por el interesado.



REQUISITOS OECAS
1.- Fotocopia de personalidad jurídica y/o documentación que la 

acredite como OECAS.

2.- Poder general amplio y suficiente del representante legal, o 

documento que acredite la representación según usos y 

costumbres.

3.- Nómina de afiliados de la Organización a la que pertenecen.

4.- Fotocopia de Carnet de Identidad de cada miembro.

5.- Formulario A2 llenado y firmado. 



REQUISITOS OECOMs
1.- Certificación de pertenencia de su instancia orgánica de acuerdo a sus 

normas y procedimientos propios o personalidad jurídica de la comunidad 

indígena originario campesinas, comunidades interculturales y afro 

bolivianos.

2.- Poder amplio y suficiente otorgado por la organización social comunitario, 

a los representantes para el desarrollo de actividades económicas 
comunitarias o de manera excepcional podrán presentar el acta o 

resolución de la OECOMs en la cual establezca su representante Legal 

que será determinada de acuerdo a las formas y procedimientos 

propios.

3.- Nómina de afiliados de la comunidad a la que pertenecen.
4.- Fotocopia de Carnet de Identidad de cada miembro del directorio.

5.- Formulario A3 llenado y firmado.



BENEFICIOS:
1.- Asignación de un Código RUNAF 

2.- Categorización del Productor

3.- Certificado que lo acredita como sujeto de la Agricultura 

Familiar Sustentable

4.- Reconocimiento de la producción nacional a través del 

certificado o información en el Sistema RUNAF para luchar 

contra el contrabando.

5.- Requisito para obtener el Sello Social Boliviano.

Acceso a Compras Estatales y comercialización en mercados 

privados para las OECOMS a través del Sello Social Boliviano.



➢ Los formularios A1, A2 y A3 se encuentran disponibles en el siguiente 

link: http://www.observatorioagro.gob.bo/ Por otro lado, puede acudir 

a las siguientes oficinas para su registro:
La Paz: Avenida. Camacho Nº 1471 entre calles Loayza y Bueno.

Santa Cruz: Barrio Equipetrol Urbanización Los Tajibos Av. San Martin Esquina Hugo Wast

Comercial El Chubi Local 22

Chuquisaca: Mercado campesino entre calle Emilio Hochman y j. Prudencio Bustillos. 

Potosí: Avenida las banderas s/n esquina enrique peñaranda INIAF.

Beni: Calle María Luisa Vieyra Entre Avenida. Natush y 9 de abril.

Oruro: Calle Santa Cruz y Calle Potosí Y Pagador – INIAF.

Cochabamba: Kilometro. 5.5 Avenida. Blanco Galindo.

Tarija: Kilometro 21/2 Salida a Tomatitas INIAF.

Pando: Calle Nicolás Suarez Nº 053 Barrio Villa Cruz.

DIRECCIÓN

http://www.observatorioagro.gob.bo/

